
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2023-035 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para correr traslado de la 

prueba de ADN.  Bucaramanga, 8 de mayo de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Vista constancia secretarial que antecede, el día 25 de abril del presente 

año, la parte demandada dentro del proceso en cita, por medio de 

apoderada judicial allegó contestación de la demanda dentro del término 

de Ley en donde no se opone a las pretensiones, en consecuencia, se 

RECONOCE Personería a la Dra. NATHALIA ANDREA ALMEYDA CRISTANCHO 

abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 289.224 del C.S.J, para que 

actúe en representación de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del mandato que le fue conferido. 

 

Ahora bien, habiéndose aportado con la demanda la prueba de ADN 

reconocida con mérito probatorio en auto de fecha 15 de marzo de 2023, 

el Despacho ORDENA CORRER TRASLADO de la misma por un término de tres 

(03) días dentro de los cuales se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del 

interesado, mediante solicitud debidamente motivada. 

 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman 

presentes en el primer examen.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

                                                                MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

                                                                                           JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 






